
  

 
 

 

 

EXPEDIENTE: 8/2015 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA EMPRESA P ÚBLICA 
HOSPITAL DE VALLECAS POR LA QUE SE PROCEDE A LA COR RECCION  
DE ERRORES 
 

Detectado error de transcripción en la descripción del lote 6 dializador heparinizado del 
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato: adquisición de productos para 
homodiálisis para los hospitales universitarios: Infanta Leonor, Infanta Sofía, del 
Henares, Infanta Cristina, del Sureste y del Tajo, de tal manera que el valor solicitado 
para la Vitamina B12 = 207, se corresponde al aclaramiento de fosfatos de dicho 
dializador, siendo el valor real de aclaramiento de Vitamina B12 de 143 ml/min; es 
necesario proceder a su corrección, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento  Administrativo Común. 
 
En su virtud,  
 

RESUELVO 
Corregir el error advertido en la descripción del lote 6, dializador heparinizado, del 
Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato: adquisición de productos para 
homodiálisis para los hospitales universitarios: Infanta Leonor, Infanta Sofía, del 
Henares, Infanta Cristina, del Sureste y del Tajo. 
 
DONDE DICE: 
 
“C B12 (Qb 300 ml/min): 207” 
 
DEBE DECIR: 
 
“C B12 (Qb 300 ml/min): 143” 
 

En Madrid, a 10 de agosto de 2015 
La DIRECTORA GERENTE 
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